
Año CCLVIII.'-Tomo I Lunes 3 de Febrero de 1919 Núm. 34. - Pág. 441

DtRCGCtÓH-ADftllfmillAG^: 
C i ^  de* Carmen, 2 8 , priM ipaf 

T ^A feoo  2J 4» .

¥ ^ A  ME i i m p u u m s  
M N ttor i»  éB  te OM aem eaiée, jjrtHMMMfst 

üáauM » « m IIb , 8 ^

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de ia Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuelvan 

a los individuos gne se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales in- 
g'ñesaron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Páginas 441 a 443.

Aidmiiiistración Central

H a c ie n d a . — Sub&e-cretaría. —  Relación de 
insíancias presentadas en este Ministerio

soUcitundo acogerse a los beneficios de 
la ley de 2 de Mar^o de 1917 sobre pro
tección y auxilios d  las industrias nuevas 
y ■ desarrollo de las ya existentes»—Pá
gina 442.

Direcdoíi jGenerai deí Tesoro^ Público, y 
Ordenación General de Pagos del Es
tado.—Noticia de los pueblos y Adminis
traciones donde han cabido en suerte, los 
premios mayores de la Lotería Nacional 
del sorteo verificado el día i ® del mes 
actual—Página 444.

Declarando que en el plazo de dos meses 
Podrán presentar sus solicitudes docu
mentadas los que se consideren con de
recho q formar parte de Recaudadores 
para el cobro de las contribuciones e im
puestos.—Página 444.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones 
de derechos pasivos hecha durante la pri

mera quincena de Enero próximo pa
sado.—Página 4.^-

.Señalamiento de pagos para -el cupón nú
mero 70 de los títulos de la Deuda del 
4 por lOoNuterior, emisión igoS, inscrip
ciones, nominativas de igual renta; cu
pón número 39 de los títulos del 4 por 
100 amortisqble, emisión 26 de Junio de 
■ 1908. y del cupón número i i i  de la Deu
da al 4 por ICO exterior.—Página 447.

A n e x o  i.®— O b s é r t a t o e i o - C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o . — S u b a s t a s .  — .A d m i n i s t r a 
c i ó n  M u n i c i p a l . — A n u n c i o  o f i c i a l  d E l  
Banco de España (Gijón).—S a n t o r a l . —  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .°— E d i c t o s . — C u a d r o s  Es t a d í s t í -
■ e o s  DEL
C o nsejo  d e  A d m i n is t r /vción  d e  las  M in a s  

DE A l m a d é n .—Cuenta de ingresos y pa
gos correspondiente, al mes de Diciembre 
próximo pasado.

P A R T E _ O F i C I A L  
PRESÍDENCÍA DEL CONSEJO 

DE M INISTROS
S. M. U R ey Don Alfonso X III (q. D. g.), 

S, M. la R eina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. d  Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

 -------

H S T E ia O  BE U  GUERRA
EEA1.ES ORDENES

•Excmo. Sr.; Vista la instancia qué 
V. E. cursó a este M i n i s t e r i o 21 de Di
ciembre próximo pasado promovida por 
Euisebi'O Págasátaildua Agüirre^ soldado del 
Batallón Cazadores, de Ciudad-Rodrigo, 
número 7, en soilÍGÍttid ’de que le sean de

vueltas las 500 pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Vizcaya, según carta de pago número 
117 expedida en 31 de Mayo de 1918, para 
reducir el tiempo de servicio en ñlas, te
niendo- en cuenta lo prevenido en el a r
tículo 445 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, o la per
sona apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del citado Regla
mento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimienito y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muclios años. Madrid, 29 de 
Enero de 1919.

MUÑOZ COBO 
Señor Comandante general de Larache.

Excmo. Señor: Hallánd«se Justlácad© 
que los individuos que se relacionan a coa^

tinuación, pertenecientes a los Reemplazos 
que se indican, están co-mprendidos en teS 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido- 
disponer que se devuelvan a los interesa
dos las cantidades c]ue ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas según 
cartas de pago expedidas en las fechas con 
los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se exj^re- 
san, como igualmente Ja suma que débe 
ser reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo di depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previene el 
artículo 470 del Reglamento dictado para la. 
ejecución de la citada Dey.

De Real orden lo digo a V. E. pata su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1919.

BERENGUER
Señores Capitanes genefales de la segunda, 

tercera, cuarta, sexta, séptima y octava 
Regiones. , . ó .!
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I £ 5 e l a . c i o 3a

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamient© Provincia

Huelva........................................ .. Huelva........ ...........................
Benejama......................................... Alicante................. ................
Santa Coloma de G ram anet. . . . . B arcelona.............................
Barcelona......................................... I d e m ......................................
Prat de Llobregat.......... Id e m ................................... •
T o rto sa .. ................................. ..
E rand io .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tarragona.......... ..................
V izcaya............. . . ó ............

Bajanu............................................... ídem ................. ....................
Echevarría... v ........ .................. .. Idem ......................... ..
Santander . . ,4 ........................... S an tander............
Id em ... .  .i. ............................... .. Idem ................. ....................
Villar de Sobrepeña............... Segovia.................; ..............
Segovia...............................................
Viñegra de M oraña.........................

Id e m ....................... ..............
Avila................................ ..

Torrecilla de la Abadesa ............. .. Valladolid.............................
Villapando......................................... Z am ora..................................
T oro ................................ .............. .... Idem ......................................
Sanzoles...................................... .. Id e m ......................................
Oviedo........ ............................ .. Oviedo...................................
Freas de Eiras.......................... .. Orense...................................
Villalba.............................................. Lugo.......................................
Ribadeo....................................... .. Idem ......................................

»
»

T ortosa ..............................................

»
^ 1Tarragona.............................I

/' ■ 1

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Manuel Montenegro Murciano...................................
Leandro Sarrio Pcrez....................................................
Jaime Salvatelia V iñas..................................................
isidro Feliú Busquéis ..........................................
Marcelino Solé Daím-dru................................................
Luis Marti Zaragoza   . v . ........ ................ ........
Eugenio Zabalo O bes.. ñ ;   ........ ............................
Santiago Gayanola E chevarría.     .......... -...........
Xpsé Pablo Eguizoia Meíidi^'é.. . . .  .tu
Lino Aedo F ernández ...   ----- ............................ ..
Teodosio,Maza H errera.. . . . . . . . .  .u . . .  . . . . . . . -
Máximo Sebastián^Barrio.c . t . .  ....... ........... ......
Arturo González Gil.  ......................... ........................
Francisco Martín Vergaru   --------- ---------------
Santiago Daniel Hidalgo A lonso...............................
Emilio Pinto M uñoz. ..................................................
Rufino Ramos Calvo. .....................................
Amador Carral Salvador ....................... ..............
Antonio Martínez García..............................................
Vicente Rcoiríguez A rau jo . ...................................
Ivieichor Montes Leal........................... ........................
Higinio Pérez Castillo ............................. ..........
El m ism o. ............................................. ..
El mismo  ............................. .............. ....
José Pino P edro la.  ................................................

1918
1918
1918
1918
1918
1918
1914 
1918 
1918 
1918
1917 

;1918
1918 
1918
1916 
1918
1915 
1918 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915
1917

Madrid, 18 de Eidero áe 1919.—Dámaso Berenguer.

Exremo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a. esFe Ministerio promovida 
por el soldado de la tercera Comandancia 
de tropas de 'Intendencia Enrique Sansa- 
loni Ciscar en solicitud de que le sean de
vueltas Soo pesetas de las i.ooo que ingre
só para la í cdu-cción del tiempo de servi
cio en filas por tener concedidas los bene
ficios del ariícuia 27i did la vigrAite ley de 
Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, de la'o :eOOO pesetas deposita- 
’clas en la Delegación de H acienda en la 
provincia de Valencia, se devuelvan 500 co
rrespondientes a ‘la. c a rta  de pago num e
ro  I, expedida -en 15 de Diciembre de 1914, 
quedando' satis fe cdio con las 5^^ restantes 
el to ta l de la  cuota n illita r que señala ei 
articu lo  2Ó7 de Ja' 3 eferida ley, debiendo 
percib ir la  iüdicafla sum a el individuo que 
electuó e l d-p6sito- o la  persona apodera
da en form a legal, según dispone el articu 
lo 470 del R e g la m e n to  dictado p a ra  la e je
cución de la ley de Reclutam iento.

De Real orden ío digo a V. E. p -ra su 
coirocimiento y demás' cÍQCtO'S. DiO'S guarde 
a-"V. E inucEos años. Madrid, 29 de Ene-

.1̂  die 19.9- M U ÍíO Z  COBO

- Señor...

Exemo. S ic: V ista la instancia que 
. V. E.Murs6 a este Ministerio promovida 
por D. José Movaies Mainar, vecino de 

11; qíqnWi5ron<AV fU solicitud de oue

le séan devueías 230 pesetas que satisfizo ' 
de más por el tercer plazo de la cuota mi
litar de su hijo Mariano Novales Roche, 
soldado que fue del Regimiento de Infan
tería Sicilia, número 7, y teniendo en cuen
ta que el interesado verificó el ingreso del 
toiial de la citada cuota como acogido a 
los beneficios de. los artículos 268 y 271 
de la ley die Reclutamiento y que falleció 
en !cl mes de Octubre últim o; co-nsiderando 
que el depósito del segundo y tercer pla
zos le correspondía Ingresar en los meses 
de Agosto o Septiembrie de 1918 y 1919,

I respectivameiite, y que su fallecimiento 
ocurrió antes de la época en que debía 
hacer el depósito del importe del tercer 
plazb,

S. M. el R ky (q. D: g.) se ha servido re
solver que se devuelvan 250 pesetas co
rrespondientes a la carta de pago número 
187 expedida en ih  de Junio últimm, por 
la Delegación de Ha'cienda de la provin
cia de Gui])úzcoa, las cuales percibirá el 
individuo cute erectuó et depósito o la per
sona que acredite ?u derecho, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento para 
la aplicación de dicha ley.

De Reí orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos aJos. Madrid, 30 de 
Eirero de 1919.

MUÑOZ COBO 
Señor Capitán general de la sexta Región.

■Éxcmo. Sr.: Vista la instanciá qtie V. E.
cursó a este Ministerio, promovida por

Juan Magre Frguet, recluta del reempla
zo de 1918, pertenecienite a la Caja de Ta
rragona, número 72, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las i.ooo 
que ingresó para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

S. M. el Ri'Y (q, D. g.) se ha servido 
dispouier que de las i.ooo pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Tarragona se devueivan 500, 
correspondientes a la carta.de pago núme
ro 86, expedida en 15 de Febrero de 1918, 
quedando satisfecho con las 500 restantes, 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 268 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito o la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar- 
ííciilo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de RccJutamiento.

De Real orden lo digo a V. £. para su 
conocimiento y demás efecto. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1919.

MUÑOZ COBO 
Señor Capitán geaieral de la cuarta Región. 

 -

ADMIHISTMCIQN (M T R A L
■imSTBIin DE liCISNIi

SUBSECRETARIA
Vistas las instancias presentadas en es

te Ministerio solicitando acogerse a los-
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q , - u . e  s e  c i t a *

Cajas de Recluta

Huelva 25........ ..
Alicante 4 8 .  ...........
Barcelona 6 3 . . . . . . . .
Idem id .   ..............
Tarrasa 65....................
Tortosa 73....................
Durango 87...................
Idem id .................
Idem id .  .....................
Santander 8 8 ...............
ídeni id ................... ......
SegoVia 8 . ...........
Idem id  .
Avila 9 . .     ...............
Medina del Campo 95,
Toro 97.........................
Idem id .........................
Idem id .  ....................
Oviedo 100...................
Allariz 109............ ........
Mondoñedo 112..........
Idem id  .

»

Tortosa 73....................

FECHA &E LA CARTA DE PAGO

Día

12
17
14 
28

6
15 
31
6

22
8

24
8

30
13
26
12
4

15
13 
28
2

14 
30 
29 
29

Mes

F ebrero .. . .
Id e m . . . . . .
Id em ,. . .
Enero..........
F eb rero .. . .
íd e m ...........
Enero . . . . .
Febrero___
E nero .. . . . .
F eb rero .. . ,
E n e ro ........
F eb rero .. . ,
Enero .
F eb rero .. . ,  
Diciembre., 
F eb rero .. .
Id em  .
Idem .........
Id e m .... . . ,
Jun io  .
E n ero ... . . .
Id e m ........
Septiembre
Id e m ........
íd e m ........

Año

1918
1918
1918
1918
1918
1918
1914 
1918 
1918 
1918
1917
1918 
1918 
1918 
1916 
1918
1915 
1918 
1915 
1915 
1915
1915
1916
1917 
1917

Número 
de la 

Carta de pago

233
110
133
193
200
167
188
225
186
35

126
247

57
214
57

213
190
187
21
23
85 

115 
208

30
86

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta d

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

Huelva.. . .  
Alicante.. .  
Barcelona.
íd e m .........
Idem .........
Tarragona. 
Vizcaya. . .
Id em ........
Idem. . .  
Santander. 
Idem . . . . .
Segó Via. . .
Id em ........
Avila.........
Valladolid. 
Z am ora. •, 
ídem . . . . .
Idem . . . . .
Oviedo . . .  
O rense.. . .
L u g o .. . . . .
Idem . . . . .
Id em .........
Idem . . . . .  
Tarragona.

1.000
500
500
500
500
500
500
500

1.000
500

1.000
1.000

500
500
500
500
500
500
500
500

1.000
500
250
250
500

beíieíiciias de la l-ey, <4e 2 de Marzo de 1917 
sobre Protección y auxilios a las indus^ 
trias nuevas y d e ^ r o l lo  de ias ya exis
tentes :

Resultando que -siguiendo el orden de 
presentación de las referidas mstanciais 
ha correspondido a éstas la siguiente nu
meración a partir de la numero 214, últi
ma de las publicadas:

Número 215: D. Jesús María Uorcano, 
por la Sociedad iespañola Ivumen.

Número 216: D. Seba;stián Juainico
Centaura.

Número 217: D. José María Bassols, 
por la Sociedad anónima Metron.

Número 218: Irastorza hermanos y
Compañía:

Coiisiiddrando que conforme a lo dis
puesto en el párrafo 4.® de la base 12 de 
la .sfcrida ley, siempre que sie soliciten 
auxilios de los- comprendidos eij las le
tras A) y B) de la base 3-® de la ley de- 
b ^  pubFicarse los correspondientes anun
cios en la G aceta d e  M ia d r id  y Boletín 
Oficial de lia provincia donde haya de es
tablecerse la industria de que se trata,

Esta iSub-secretaría ha acordado que se 
publique también el anuncio correspon
diente a la instancia 181, que Jué publica
do e n  la  G aceta de 28 de Agosto próximo 
pasado, y que en 26 de Diciembre siguien
te solicita nuevos beneficios, como amplia
ción a la primera solicitud.

Número 215.
■Fecha de entrada: 17 de Dicijembre

de 1918,
Pecicionarío: D Jesús María Eorcano, 

como Gerente de la Sociedad española Lu
men, S. A., fábrica de lámparas eléctricas 
intensiva-s, domiciliada en Barcelona.

Industria que trata de establecer o am
pliar: Fabricación de lámparas eléctricas 
intensivas con preparación de gas nitró
geno.

Auxilio que solicita: Exención de los 
rmpuiestos de Derechos Reales y de Tim
bre para los actos de constitución de la 
Sociedad; aplazamiento del pago de todqs 
ios tróbutos directos sobre industrias y 
sus utilidades; exención de tOdo impues
t o  de exportación durante cinco años; li- 
Luitaoión de las facultades de las Corpo
raciones locales para únponer arbitrios 
sembré ^a industria de que se tratá.

Número 216.
Fecha de en trada: 18 de Diciembre 

de 1918.
Peticionario: D. Sebastián Juanko

Cen'jaura, domáciliado en Barcelona.
ilndustria que trata  de estábUeoer o am- 

■pliar: Fabricación de herramientas cor
tantes para talleres mecánicos y para fa
bricación de material de guerra.

Auxilios que solicita: Reducción al 50 
p o r  ICO d e  todos los trXbutos sobre indus
trias y sus lEdlidades; exención de im
puestos arancelarios de importación y de
recho arancelario mininio durante diez 
años; exención de impuestos de exporta
ción por cinco años.

Número 217.
Fecha de entrada: i8 de Diciembre

de 1918. ■
Peticionario: D. José María Bassoils, 

como presidente del Consejo de Adrñinis- 
tracáón de la Sociedad anónima española 
iAíetrón, domiciliada en Bacelona.

Imdustria que trata de establecer o am
pliar: Fabricación y venta de material
eléctico de todas clases.

Auxil.vDs que solicita: Exención de im
puestos de Derechos Reales y Timbre pa
ra ios actos de constitución; reducciión al 
50 por 100 de los tributos sobre indus- 
tria.s; exención de impuestos de importa
ción por diez años; derecho arancelario 
mínimo durante diez años; exención de

todo . impuesto de exportación durante 
cinco años.

Número 218.
(Fecha de entrada: 28 de Diciembre

de 1918.
Peticionar:o: Irastorza, hermano»  ̂ '

Comipañia, j^stablecidos en Tioíosa 
púzcoa).

IndiListria que trata de establecer o am
pliar: Fabricación de maquinaria destina
da a lais ..\rtes gráficas.

Auxilio .que solicita: Un crédito €Si 
efectivo de 40*000 pesetas^

Número 181 (Ampliación')^
Fecha de en trada: 2Ó de Diciembre 

de 1918.
Peticionario: D. Nicolás Fuster y Ro

mero, por la Soci-edad ■Española de Cons
trucción Naval, domiciliada en M adrid

industria que trata de establecer: Ob- 
teirción de cobre, bronce y acero.

Auxilios que solicita: Reducción al 5® 
por 100 de todos los tibutos directos so
lare industrias y sus utilidaicfes por cinco 
años; derech'O arancelaria mínimo duran
te diez años; celebración de contratos con 
la Adíministraición por pertíodos de tiem
po que puedan dura.r hasta quince añosr; 
régimen de especial protección^ en los 
Bancos de España e H ipotecará; régi
men de esipedal protección en citanto a 
tarifas para transporte de sus productos 
por ferrocarril; limitación de las íaiiijíia- 
des de las (Corporaciones locales para im- 
poaier arbitribs.

Y en cumplimiento: de lo dispuesto en 
la mencionada base se hace la presente 
publicación, a fin de que los que se ̂ consi
deren perjudicados con la concesiión de 
los beneficios soFtitados puedan, dentro 
del plazo de veinte días, contados desde 
la fecha de la publicación, presentar los 
correspondientes escritos de proteista eo
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•que exipongaa lo que estimen oportuno a 
sus kitereses.

vAsimisma se invita a las Corporaciones 
local/es, en su caso, para que en el mismo 
plazo exi>ongan lo que estimen convenien
te resipec:o a las solioitndes que impliquen , 
limitación de sius facultades para imponer 
anb'itrios.

l/os escritos de (protesta deberán pre- 
sentarse por duplicado y con referencia a 
una síola' instancia cada^ uno, dentro del 
plazo rnarcado, ya personalmente en las 
Deilegaclones cíe Hacienda, o ya remitir
los por correo certificado a la Subsecre
taría de este Ministerio de Hacienda.

Madrid, 31 de Enero de 1919.-—El Sub
secretario, E. Cobián.

DIFIECClOr  ̂ GENERAL D E L TESORO 
PUBLICO Y ORDENACION GENERAL 

DE PAGOS DEL ESTADO

CGTERIA NACIONAL

Nota de los niimeros y poblaciones a que 
han correspo.ndido los 13 premios mayo
res de los 1.431 qne comprende cada una 
de las cuatro series correspondientes al 
sorteo celebrado en este día.

Premios. Poblaciones.

.2513 lao.ooo Madrid, Lérida, Madrid,, 
Soria.

22 £00 60.ÍOOO Mahóii,. Mahón, Mahón,
Mahón.

lofds 20-000 ’ Tolosa, Barcelona, Torre-
lavega, Barcelona.

Í037Ó 1.500 Burgos, L.*̂  de la Concep
ción, Sevilla, Barcelona

26782^ Barcelona, Tarifa, L. de la
' Concepción, Mannasa.

dd79 ^600 Albacete, Antequera, M a
drid, Valencia.

Í935 1.5.00 Ripoll, Barcelona, Huel-
‘ va, Tortosa.

29575 3.500 Madrid. Madrid, Madrid,
V Madrid.

8184 1.500 Madrid, Madrid, Madrid,
Madrid.

14165 ~ 1.500 Medina Sidonia, Barcelo
na, Valencia, Málaga.

jg|22X 1,500 Sevilla, Barcelona, Sala
manca, Madrid.

19306 1.500 Porcuna, Torrente, Sevi
lla, M adrid y Salam.® 

A-500 Granada, Barcelona, Huel- 
va y Málaga.

Mádrldi i.^ de Febrero da 1919.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general de 
Locerías de 25 de Febrero de 1893» P^ra 
adjudicar íós cinco premios de 125 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas acogi
das en los establecimientos de Beneficencia 
ptoviiiciai de Madrid, han resultado agra
ciadas las, siguientes:

Felipa' Aimíalia Ortega, del Colegio de 
la Paz,

Angones Fernández Casas, del Colegio 
d e . ’I.V

.|0 armen de Pinto, del Colegia de la Paz.
Luisa Rivas Alarcón,’ del Asilo de. 

Nuestra Señora de las Mercedes.
'■ Glabra Ramos García, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.
; Lo que se anuncia paia conocimiento de* 
tmiblícó ■ y demás efectos.

Madrid i.® de Febrero de 1019.— > 
Ó. TÍ legible).

Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día ir  
de Febrero de Egig*

Ha de constar de dos series de 3,1.000 bi- 
Uetes cada una, al precio de 40 pesetas el 
billete, divididos en décimos a cuatro pe
setas; distribísyéndose 857.584 pesetas en 
1-572 premios para cada serie, de Ja ma
nera siguiente :

Premios de cada serie. , Pesetas.

I de ............... i...........................    120.000
I de  .       65.000
1 de ........     25.000

10 de 2.000    20.000
1.256 de....400 ......    502.400

99 aproximacione& de 400 pese
tas cada una, para los 99 nú
meros restantes de la cente
na del premio prim ero......... 39.600

99 ídem de 400 id. id, para los 
99 números restantes de la . 
centena del premio segundo. 39.600

99 ídem de 400 id. id., para los 
99 números res tan te  de la.

.centena del premio tercero,.. 39.600
2 ídem de 1.500 pesetas cada 

una, para los números ante
rior y posterior al del pre
mio prim ero.............................  3-oco

2 ídem de i.ooo id. id., para los, ,
del premio segundo...............  2.000

2 ídem de 692 id. id., para 
los del premio tercero..  1.384

1.572 857*584

Las aproximacicues son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corres
ponder al billete ; entendiéndose, con res
pecto a las señaladas para los números an- 
Lerior y posterior al de los premios pri
mero, segundo y tercero, que si saliese pre
miado el número i, su anterior es el nú
mero 31.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 400 psisetas, se sobreentiende que, 
si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núnuero 25, se consideran agra
ciados les 99 números restantes de la cen
te n a ; es decir, desde el i al 24 y desde el 
26 al ICO, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y tercero.

El sorteo se, efectuará en el local desti
nado al efecto, con las solemnidades pres- 
cnptas^por la Instrucción del ramo. En la 
propia forma se harán después sorteos es
peciales, para adjudicar cinco premios de 
125 pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Este bheciim,lentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, y uno de 625 entre 
las 'huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, que tuvieren justi
ficado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen de
recho, con la venia del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. 
Al día siguiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público, por medio 
de listas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premia
dos.

Los premios se pagarán en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos los 
billetes respectivos, con presentación y en
trega de los mismos.

Madrid, 2 de Octubre de 1918.—El Direc
tor general, F- Cardiel.

Puiblicado en la Gaceta del 29 de Enero 
próximo pasado el Real decreto del 28,

el cobro de las contribuciones e impues
tos, se previene a cuantos se consideren 
con derecho a formar parte del mismo en 
las clases de Recaudadores disponibles y 
Aspirantes, que pueden presentar sus so
licitudes documentadas con los justifican
tes expresados en los artículos 4.® y 5.® del 
Real decreto citado en el Registro general 
de esta Dirección, dentro' del período de 
dos meses, contados desde su publicación, 
o sea hasta el día 29 de Marzo próximo, 
en las horas ordinarias de oficina, pasado 
cuyo plazo se procederá a formar el esca-' 
lafón previsto en el articulo 7.0 y en su día 
a su publicación en la G a c k t a  d e  M a d r i d  
a los efectos de que puedan, los que sé es
timen perjudicados, hacer las -reGlamacio- 
nes procedentes.
’ Madrid, de Febrero de 1919.—^̂El Di- 

• rector general, F. Cardiel.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES RAS3YAS

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas durante la primera quin
cena de Enero de 1019.

Pesetas.

j ü b i l a c i o n i í s  .

D. César de Guillerna y de las ; ■
Heras, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes. Si'e lo declara con derecho 
al haber pasivo de 10.000 pese-

■ tas cuatro^ quintos de- 15.000,
por M adrid...........................   10.000,00

D. Víctor Díaz Ordóñez y Escan- 
dón. Catedrático numerario ele 
la Universidad de Oviedo. Se 
le declara con. derecho ai lia- 

'ber pasivo anual de 10.000 pe
setas cuatro quintos de 12.5Ó0,
por Ovledo.  ............................. .. 10.000,00

D. Eran cisco Andrés Commele- 
rán y Gómez, Catedrático del

■ .Instituto del Cardenal 'Cisne- 
ros. Se le declara con derecho 
al haber pasivo aqual de 1,0.000 
pesetas cuatro quintos de 12.500,
por M adrid.................................  10.000,00

D. Luis Enrique Meiñoz Cobo y 
Arredondo, Catedrático num e
rario del Instituto de Jaén. Se 
le declara con'derecho al ha
ber pasivo anual de Q.2C-0 pese
tas cuatro quintos de 11.500,
por Jaén/ ..... ......    9.200,00

P . Andrés Pérez de A.rril¡ucea y ,
Velasco, Catedrático numera
rio del Instituto general y Téc
nico de Segovia. Se le decía
la  con derecho al haber pasi
vo anual de 9.000 pesetas cua
tro quintos de 12.000 pesetas,
por Segovia ..............    9.000,00

D. Venancio Vallmitjana Barba- 
ny. Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.800 pesetas cuatro . quin
tos de 11.000 pesetas, por Bar
celona    :....... i.......  8.8co,co

D. Ildefonso Rodríguez y Fer- 
nán/dez, Catedrático de la Un'- 
versidad Central. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 8.000 pesetas - cuatro 
quintos de 10.000 pesetas, por
Madrid .............     8.000,00

D. Carlos Gómez de Toro, Re
gistrador de la Propiedad de
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6.400,00

5.000,00

4.800,00

Pesetas.

nada. Se le dedara ' coñ dere;  ̂
cho al ihaber pasiva anual de
8.000 pesetas cuatro qúintos de

—ÍO.0005 por Granada..................  8.000,00
D. Salvader- Ramentol y Gurré,

■ Jefe de Sección de primera cia
rse del Cuerpo de Telégrafos.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 6.400 pe
setas cuatro quintos de 8.000,
por Baretelona .......... .......... .

D. Moiséis Fernáñdez Tej a, Jefe 
de Negociado de primera clase, 
Administrador de la Aduana 
de Gijón. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 
6.400 pesetas cuatro quintos de
8.000, por M adrid..;.i. ......  6.400,00

D. íLorenzo Moreno de la Rueda,
Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo dé Correos.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 5.G00 pe
setas cuatro quintos de 7:000, 
por Vizcaya...........;...............

D. Roberto Laplaza Munzig, P ro
fesor dé término de la Escue
la de Artes y Oficios de Ma
drid. Se le declara con derecho 
al haber ipasivo anual de 4.800 
pesetas tres quintos de 8.000,
por M adrid ............

D. Pablo jGucillet y Gucit, Cate
drático numerario del Instituto 
de Almería. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4.500 pesetas tres quintos de
7.500, por Badajoz.....  .....  4.500,00

D. Juan de Undabeytia y Pardo,
■ Oficial cuarto de la Tesorería 

de Hacienda de Logroño. Se le 
declara cori derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas 
tres quiutos d é ; 3.00Ó, por Lo
groño ....:;........... ...................

D. Manuel Rubín de Celis, Ofi
cial segurido de. Hacienda eii la 

'■Fábrica Nacionál de latM,one- 
da y Timbre- Se ié declara con, 
derecho áf' haber pasivo amual 
de 1.200 pesetas' .dos quintos 
de 3.CKX), i;ppr Madrid: . . . . . . . . . . .

D. Manuel Luján y Abfeu, Ofi
cial de cuarta clase, Ihiferveñ- 
tor de la Administración es.pe- 
dal de Hacienda de Santa Cruz 
de la Palma. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1,200 pesetas tres quintos de 
2.0C0. por Santa Cruz de Te
nerife ..... ....................................

D.  ̂ Jaime 01 i ver Cicerol, Ofi
cial tercero en la Teisorería de 
Haci^enda de Logroño. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de i.ooo pesetas 
dos quintos de 2.500, por Ba-

       1.000,00

Pesetas.

1.800,00

1.200,00

1.200,00 5

Importan, las jnhilaciones..... 105.300,00

R]^HÁBIWTACIGNES

Excmo. Sr. D: M anud García 
Prieto, ex Ministro de la Coro
na. Se le decláira con derecho 
a ser ireha'bilitado en el disfrú
te del haber de 7.500 pesetas 
anuales, por MadrM'..,.   7.500.CO

Importan las rehabilitaciones» 7.500,00

e x c e d e n c ia s

D. Juan Cervantés Pinelo y Sanz- 
de Andino, Jefe de Adniiiiistra- 
ción de primera tílase, Ingenie
ro Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos. Se le de
clara con derecho, por haber 
sido elegido Diputado a Cor-- 
tes, al haber de excedencia de
8.000 pesetas anuales dos ter
cios de 12.000, por M adrid......

D. Rodolfo D’Angelo Fernández, 
Inspector Regional de Sanidad 
del Campo. Se le declara ex
cedente forzoso por Real de
creto de 2'3 de Octubre último 
con el haber de 2.000 pesetas
anuales, por Sevilla.  .....

D. Manuel N aranjo Rute, Ins
pector Regional de Sanidad del 
Campo. Se le declará excedente 
forzoso por Real decreto de 23 
de Octubre último con el haber 
de 2.000 pesetas anuales dos 
tercios de 3.000, por Madrid... 

D, Ildefonso González Colmena
res, Insipector Regional de Sa
nidad del Campo. Se le décáara 
excedente forzoso por Real de
creto de 23 de Octubre úitimó 
con el haber de 2.000 pesetas 
dos tercios de 3-ooD, por Va
lencia  ................ ................

D. Julián Vara y López de la 
Llave, Inspector Regional de 
Sanidad del Campo. Se le de
clara excedente forzoso por 
Real decreto de 23 de Octuíbre 
último con el haber de 2^000 
pesetas anuales dos tercios de
3.000, por Valladolid....... . .......

D. Luis Cerezo y S'áinz, Inspec
tor Regional de Sanidad del 
Campo. Se le declara exceden
te forzoso por Real decreto d é - 
13 de Gctubre último cón él 
haber de 2.OOO pesetas artualés 
dos tercios de 3.G00, por Zara-'
goza . . . . ; . . í . ^ . ..... .

D. Tomás Gil de San Lorenzo, ■ 
Inispec.tar Regional de Sanidad 
del Campó. Se le declara exce
dente fofzos o p or Real decretc 
de 23 dé Octubre - último con 
el h aber dé- 2 »oco ¡pesetas: 'áníua- 
les dos tefcios de 3.000, por
Madrid ...... ........ ..................... .

D. Daniel Cañizal y Loscos, Ins
pector Regional de Satiidad 
del Campo. Se le declara exce
dente forzoso por Reajl decreto 
de 23 de Octubre último con el 
haber de 2.000 pesetas anuales 
dos tercios de 3.000, por M a
drid ..... .......................... j...........

D. Francisco Motrayta y Serrano, 
Inspector Regional de Sanidad 
del Campo. Se le declara exce
dente forzoso por Real decreto 
de 23’ de Octubrie último con el 
haber de 2.000 pesetas anuales 
dos tercios; de 3.000, por Ciu
dad Real .....................................

D. Arturo Bustamante y Fresno,
Inspector Regional de,:Sanidad 
del Campo. Se le declarq exce
dente forzoso' por Real decreto 
de 23 de Octubre úlltimo con el 
haber de 2.000 pesetas anuales 
dos tercias de 3.000, por Palen-

D. Manuel Gullón y García, Ofi
cial de segunda de Administra-

toco,00

2.000.00

2.000,00

2.000,00

2.000,00

:2.000,00

2 .000,00

2,000,00

2.000,00

Pesetas.

ción. Se le declara con derecho 
al haber de excedencia de 2.000.: 
pesetas anuales, por Madrid, 
por haber sido elegido Diputa
do a Cortes   .......... ...........  2.000,00

D. Juan Veranes, Inspector Re
gional de Sanidad del Campo.
Se le declara con derecho al 
haber de excedencia de 2.000 
pesetas anuales dos tercios de
3.000, por Madrid, por haber 
sido declarado excedente for- 
zoso por Real decreto de 23 de
Octubre último ..........   2.000,00

D. Miguel Moya Gastón, Oficial 
sdgundo de Hacienda. Se le de
clara con derecho al haber de 
excedencia de 2.000 pesetas 
anuales dos tercios de 3.000, 
por Madrid, por haber sido ele
gido Diputado a Cortes ...... 2.000,00

D. Gaspar de la Sema y Retorti- 
11o,Auxiliar especialista en le
gislación y léstadís tica af ©oto a 
la Inspeicción general de Sani
dad del Campo. Se le declara 
con derecho M haber de exce
dencia de 1.666,66 pesetas anua
les dos terciosi de 2.500, por 
Madrid, por haber sido decla
rado excedente forzoso por 
Real diecreto del 23 de Octu
bre último  ..........     1.666,66

D. Juan M artin Cubells y Ruiz,
Auxiliar Técnico del servicio 
de Sanidad del Campo. Se le 
declara ccn derecho al haber 
de excedencia de 1.666,66 pese
tas anuales dos quintos de 

% 2.500, por Madrid, por haber 
 ̂sido declarado excedente for
zoso por Real decreto de 23 de 
Octubre último ........    1,666,66

Imporian las cxccdeucias... 3'5-3fi3>32

p e n s io n e s  v it a l ic ia s  d e l  tesoro

Doña Miildred y doña M aría Eu
genia Potestad Chapmán, viuda , 
la primera y soltera la segun
da, ambas huérfanas de don 
Luis, Ministro Plenipotencia
rio de primera clase que fué.
Se las declara con derecho a la 
pensión vitalicia del Tesoro de 
3.125 pesetas anuales, por M a
drid ..............      3.125,00

Doña Carmen y doña M aría Váz
quez Meas y doña Pilar Váz
quez Arias', huérfanas de don 
Rafael, Jefe del Centro del 
Cuerpo de Telégrafos. Se las 
declara con derecho' a la pen
sión vitalicia del Tesoro de 
1.500 pesetas anuales, por Co- 
ruña  ..............................X.500,00

Importan las }■ cusiónes -del Te
soro ............................................ 4.625.00

aooo,oo

p e n s i o n e s  d e  MONTEPIO

Doña Consuelo Aleixandre y Lu- 
que, viuda de D. José Evaris
to Vignore y Vignote, Aspi
rante primera de la Secretar- 
ría del Ministerio de Instruc
ción Pública Y Bellas Artes, 
Oficial cuarto de Administra-,

, ción. Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid de... 

Doña Juana Alonso-M ajagranza-
666,66
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y Orrtero, viuda de D. Deme
trio Aímonacid y Cuenca, Ofi
cial de segunda clase de Ad- 
niin;istración, Auxiliar de la de 
cuartos del Ministeri-o de la 
Gobernación. Se la declara con 
derecho a la pensión de Mon-  ̂
tepío de Ministerios, por Ma
drid, d e  ..................................  1.000,00

Doña Emilia Sánchez de Ocaña y 
del Campo, viuda de D. Luis 
Cobión y Fernández de Córdo
ba, Escribiente de la cíase de 
segundos, del Ministerio de la 4:̂  
•Gobernación, Oficial quinto de 
Administración. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
el Montepío de Ministerios,
por Madrid, de............................ 500,00

Doña Asunción Real Santos, 
huérfana de D. Francisco, Di
rector de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho a suceder 
a su madre, doña Josefa San
tos Vaillo de Llanos, la 
pensión de Móntepío de Co
rreos, por Alicante, de  1.425,00

Doña Encarnación Sancho y 
Fernández Alarcón, viuda- 
huérfana de D, Francisco San
cho, Oficial del Cuerpo de 
Correos. Se la declara con 
derecho a ser rehabilitada en 
la pensión de Montepío de Co
rreos, por Murcia, de............. 550,00

Doña Soledad Tornero Samper, 
viuda de D. Antonio Olmos 
Escobar, Oficial de quinta cla
se del Cuerpo de Correos. Se 
la declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Alicante, de   550,00

Doña Erm esinda González, viu
da de D. Juan de Tornos y 
Fernández, Auxiliar primero 
de Contabilidad y Oficinas del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Correos,
por Madrid, de.........................

Doña Pilar, doña Eufimia, do
ña Joaquina y doña Juana Vi
dal Llórente, huérfanas de don 
Raimundo, Oficial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos, Se las 
declara con derecho a suce
der a su madre, doña Rafae
la 'Llórente y Martmez, en la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Navarra, de  950,00

Doña Joaquina Colomer Puig, 
viuda de D. Ramón Bosch y 
Casabella, Jefe de Prisión pre
ventiva que fué de tercera cla
se del Cuerpo de Prisiones.
Se la declara con derecho a 
la pensión de Montepío de O fi
emas, por Barcelona, de  .575,00

Doña Dolores Periset y Martín, 
viuda de D. Migueil Bugues 
e Igual, Topógrafo Auxiliar 
tercero que fué de Geografía.
Se la declara con derecho a 
la pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Barcelona, de... 500,00

Doña Camiien Portugués y Cer- 
vera, huérfana de D. José,
Portero de la clase de segun
dos que fué del suprimido Mi
nisterio de Uiltraraar, jubilada 
Se la declara con derecho a 
suceder a su madre, doña Ro-^

950,00

Pesetas.

la pensión de Montepío de
Ministerios, por Madrid, de... 833,33

Doña Josefa Ortega Vega, viu
da de D. Mariano Baeza Saa- 
vedra. Auxiliar de primera cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por M ur
cia, de................. ......... . 375,00

Doña Amalia Encabo González, 
viuda de D. Julio Conillant y 
Alvarez BenavideS', Profesor 
de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid. Se la decla
ra con - derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid, de -.......   875,00

Doña María oe las Maravillas 
Ansa y Ainciburu, viuda de 
D. Jcaquín José Huder Lasa- 
la, Secretario de Gobierno de 
ia Audiencia de Pamplona. Se 
la dcc-ara con deredio a la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Navarra, de.............. . 1.250,00

Doña Matilde González Mas, 
viuda de D. José García y 
García, Celador de vía. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Correos,
por Cádiz, de....;............   550,00

Doña María Marvá Splé, viu
da de D. Lamiberto López Ibá- 
ñez, Oficial cuarto del Cuer
po de Correos. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, *por Va
lencia, de     550 ,00

Doña Digna .Pino Sánchez, viu
da de D. Benito Márquez Gon
zález, Oficiai cuarto diel Cuer
po de Correos. Se la declara 
con derecho* a la pensión de 
Montepío de Correos, por Pon
tevedra, de-. . . ..................  55P,oo

Doña María del Carmen ¡Cami
náis y Fernando, D. José y do
ña María Teresa de la Fuen
te Camináis, y D. lEugenio, do
ña Juliana y doña ¿^egoria 
de la Fuente y . Martínez, viuda 
y huérfanos respectivamente 
de D. Eugenio de la Fuente 
y Peñalver, Oficial cuarto del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
dedara con derecho a la pen
sión de Montepío de Correos,
por Mad'rid,*" de, ..........   550,00

Doña María de la ¡Encina Luisa, 
doña Vicenta y doña Aurora 
Casado y Fernández, huérfa
nas de D. Francisco, Oficial 
del Cuerpo de Correos. Se las 
declara con derecho a sucedier 
a su madre doña Dolores Fer
nández Pombo en la pensión 
de Montepío dé Correos, por 
León, de ......    750 ,00

Pesetas.
; i  , ;  % { ■ ■

de 14 de Noviembre dte 1918,
le concede 1 av.pensión remu
neratoria, por̂  Mad-rid, de  1.100,00

Luí portan las pensiones 
Montepío ..................

de
13-749,99

REMUNERATORIAS

Doña Isabel Sánchez Carralero, 
viuda de D. Felipe Casado Iba- 
rra, Médico titular que füé de 
Legamiel (Cuenca), fallecido 
del tifus exantemático. Esta 
Dirección General ha acorda
do en el día de hoy expedir 
esta certificación, haciendo 
constar que el Ministerio' de la

Importan las pensiones re» 
muneratorias . . . . .  , . . . . . . . 1.100,00

^íl'SADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Eiicarhación Guerrero y 
Plata, viuda de D. Antonio 
Pillar Guerrero, Celador de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de su
pervivencia ai respecto de 1*500 
pesetas anuales, por Granada. 250/10 

Doña Luciana Lacima Benaven- 
íe, viuda de D. Domingo Blas
co iAtrián, Peón capataz de en
trada de las carreteras del Es
tado. Se ia declara con dere
cho a dos niiesadasi dé super
vivencia al resipecto de 1.003,75 
pesetas anuales, por Zaragoza. 167,28

Doña Restituta Prieto del Hoyo, 
viuda de D. Antonio Rodrí
guez Núñez, Peón caminero . •
de las carreteras del Estado.
Se la declara con d e r^ h o  a  
do.s mesadas de supervivencia 
al respecto de 730 pesetas anua
les, por Zamora..............   121,66

Doña Jesusa Toral Fierro, viu
da de iD. Bonifacio Pérez y 
Pérez, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho a dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Zamora................ ....... .......; 121,66

13oña Leonor Torralba Navarro, 
viuda de D. Francisco Nogue
ra Puíerta, Inspector de terce
ra clase que fué del Cuerpo de 
Vigilancia. Se la dedara con 
derecho a dos mesadas de su- 
ípervivencia al respecto de 2.500 
pesetas anuales, por Madrid... 416,66 

Doña María G on^lez Presas, 
viuda de D. ^Manuel Antonio 
Pesitos Salgueiro, Celador ma
rinero de la Estación sanita
ria del puerto de Vigo. Se la 
declara con derecho a dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anuales.
'por Pontevedra...............    250/X)

Doña Agapita Lóipez Nestal, viu
da die D. Eulogio Moreno 
Martínez, Ordenanza que fué 
de la Intervención de Hacien
da de Zamora. iSe la declara 
con derecho a dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 
1.2501 pesetas anuales, por Za
mora  .................     208,32

Doña Susana Gutiérrez Abia, 
viuda de D. Florencio Quinta- 
no de la Riva, Sobreguarda que 
fué de Montes del distrito fo
restal de Palencia* S.e la decla
ra con derecho a dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 
1.095 pesetas anuales, por Fa
lencia .................    182,50

Doña Catalina López Carrasco, 
viuda de D. Alonso Sanoedo 
Rodriiguez, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia ^  
respecto de 730 pesetas anuá-

■ les, por Cáceres.., ...................  I2 lfié
Doña Sebastiana Ciha del Río,
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Pesetas. I

ría íEsgiueva, Peón caminero 
de las carreteras del (Estado.
Se la declara cort derecho a 
dos mesadas . de su-pervivencia 
al respecto de 730 ipesetas anua
les, por León .............  121,66

Doña Josefa 'González Soto, 
vinida de D. Antonio Villantiie- 
va Pidalgo, Peón cammero de 

- ;las carreteras del Kstado'.->Sé 
la declara con derecha a dos 
mesadas de suipervivencia al. 
respecto de 730 pesetas anua
les, por 'Eeón...............    121,66

Doña Aniceta Galán Valhondo, 
viuda de D. José García Dóbo,
Capataz de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se la 
declara con deredho a dos tne- 
,&adas de supervivencia al res
pecto de 1.500̂  pesetas antiaíles, 
por Cáceres ..........    250,00

Importan ¡as mesadas de super^ 
vivencia, por una sola ve:e... 2.333,06

mMOSNAá- BE ALMADÉN

Doña María Josefa Alejo Albar- 
¡días, viuda del Obrero minero 
D. Deandro (Escudero. Se la 
declara con dereciho a la li
mosna de Almadén de 0 ,5 0  pe
setas diarias, por Ciudad Real. 182,50

Importan las limosnas
de A lm adén......  182,50

RESUMEN

Importan las Jubilaciones..   105 .3 00 ,00
Idem id. Rehábiilitaciones  7 .500 ,00
Idem id. Exicedencias........  35*333>32
Idem id. Pensiones vitalicias

del Tesoro.!............   4 .6 2 5 ,0c
Tdíem id. Pensiones del Mon- 
. t^ ío   ..............   13.749 ,99
Idem ,id. id. Remuneratorias... 1 .100,00
Idem id. Mesadas de supei-vi-

vencia  ...........     2 .333 ,06
Idem id. Eimosnas de Almadén. 182,50

Total  ......  170 .123,87

Madrid, 29 de Enero de 1919.—El Di
rector general, M. Díaz Gómez.

Venciendo en i.° de Abril de 1919 el 
cupón número 70 de lo'S títulos del 4 por 
100 interior, de la emisión de 1908, así co
mo un trimiestre de intereses de lias ins- 
ciitpciones nominativas de igual renta; el 
cupón número 39 de los títulos del 4 por 
100 amiortizable, emitidós en virtud de la 
ley de 26 de Junio de 1908 y el cupón nú
mero III  de la Deuda al 4 por 100 exterior.

Esta Dirección 'General, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903 y 
Real decreto de 27 de Junio de 1908, ha 
acoidado que desde el día i.« de Marzo 
próximo se reciban por esa Delegación, 
.sin limitación de tiempo, los de las refe
ridas deudas dél 4 por 100 interior, exte
rior y amiortizable y las inscripciones no
minativas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, establecimientos de Beneficencia e 
Instrucción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago se 
hallen domiciiliadas en esa priovincia, a 
cuyo fin dispondrá V. S. que se publique 
d  oportuno anuncio en el Boletín Oficial

y cuidará ele que se cumplan las preven
ciones siguientes:

1.3* Para que este servicio se haga con 
la debida regularidad, designará la Inter
vención de Hacienda de esa provincia, si 
no lo tuviere designado, un empleado que 
reciba los cupones e inscripciones y prac
tique todas las operaciones concernientes 
a su traimitación.

2.^ Se abrirá un libro o cuaderno, según 
la importancia de los valores de esta cla
se que circulen en esa provincia, debida
mente autorizado, donde se sentarán las 
facturas de lois cupones, haciendo constar 
la fecha de la presientación, nombre del 
interesado, número de entrada que se dé 
a las. facturas, los cupones que contengan 
de cada serie, el total de ellos, su importe 
y fecha en que se remitan a esta Direc
ción General.

3.a Para el recibo de las carpetas de 
inscripciones, contendrá el libro o cuader-

ruo sitio y encasillado diferente en que 
conste la fecha de su presentación, nom
bre del interesado, número de ingreso que 
se le dé a las carpetas, número de inscrip- 
ciones que contengan, su capital nominal 
e importe de los intereses', como igualmen
te la fecha 'de su remesa a este Céntimo, 
teniendo además presente lo que se pre
viene en la base 7.*" de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 1884.

4.^ La presentación de los cupones an
tes expresados se efectuará en esa Dele
gación con una sola factura., excepción: 
hecha de los correspcndientes a la Deuda 
exterior, que se presentarán con factura 
duplicada y en los ejemplares impresos 
que facilitará gratis esta Dirección Gene
ral a medida que le sean reclmadas por 
la Intervención de esa provincia.

5.a Cuando ste reciban las facturas con 
cupones o títulos, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará debidamente, 
y hallándolos conformes en vencimiento, nú
mero, serie é imiporte con los que en dichas 
facturas S'e detallen, los taladrará a pre
sencia del presentador, cuidando de no 
inutilizar la numeración y entregando a los 
interesados, como resguardo, el resumen 
talonario que aquellas facturas contienen, 
el cual será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco d'C España en esa pro
vincia, una vez hayan sido reconocidos y 
cancelados los cupones y estén practica
das las liquidaciones! que procedan, de cu
yo resultado se 'dará por este Centro di
rectivo inmediato aviso al Banco de Es
paña, remitiéndole los talones correspon
dientes a los resguardos para que pueda 
ordenar el expresado pago de los mismos. 
Los cupones del vencimiento corriente 
han 'de presentarse en facturas que con
tengan impresa la fecha, sin cip^a circuns
tancia no serán admitidas.

Los. títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: “ A la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para su reembolso; fecha y fir
ma 'del presentador”, y llevarán unidosi los 
cupones siguientes al del trimestre 'Cn que 
se amortice.

6.® Las inscripciones se presentarán 
con dos carpetas iguales al ejemplar ad
junto, cuidando la Intervención de H a
cienda de esa provincia de que se expre
se con toda claridad en el epígrafe de 
las carpetas el concepto a que pertenece 
la lámina, que los números de las ins
cripciones se estampen de menor a mayor, 
y que no aparezcan englobados números, 
capitales e intereses de varias inscripcio
nes, sino que se detallen una por una, 
como se previno en la citada circular de 
16 de Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enero de 1888; no admitiendo de ningún

modo las que se hallen extendidas en otra 
forma. Una de las dos carpetas, o sea la
que carece de talón, quedará con las ins
cripciones en la Intervención para devol
verlas a los interesados después de cu
biertos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien sus
cribirá en la carpeta el oportuno recibí 
al, recoger las inscripciones. Se advertirá 
en el anuncio, para conocimiento de los 
interesados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata no se admitirán 
otras facturas de cupones e inscripciones 
del 4 por 100 más que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, recha
zando esa oficina las que carezcan de este 
requisito.

En el acto de la presentación se entre
gará al presentador el resguardo talona
rio que contiene la otra carpeta, que le 
será satisfecho por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción a lo que 
íresulte del reconocimiento y liquidación 
que se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de enviarse al 
Banco de España por estas oficinas des
pués de ejecutar las operaciones corres-:- 
pendientes, lo remesará la Intervención 
de Hacienda a esta Dirección después que 
el Abogado del Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presentados 
para el cobro de los intereses que se re
claman, y en los días y con las formali
dades que determinan la base 9.a de la 
referida circular de 16 de Mayo de 1884.

Para la admisión de inscripciones no
minativas del 4 por 100 domiciliadas en 
esa oficina, tendrán lo mismo presente lo 
dispuesto en la circular de este Centro 
de 38 de Noviembre dé 1885, en la cual 
se inserta la Real orden de 2r de Sep
tiembre del mismo año, ampliatoria de 
la de 16 de Agosto de 1880.

7.®’̂ Las facturas que contengan nume
ración interlineada serán rechazadas des
de luego, y también las en que por ser 
insuficiente el número de líneas destina
das á una serie cualquiera se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar 
los cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las seríes 
sucesivas, pues en este caso deberá exi
girse a los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una factura 
para los de ma^vor cantidad o número de 
cupones,^ sin incluir en ellas más que una 
sola serie. En cada línea no podrán ser 
facturados más que cupones de numera
ción correlativa, rechazando desde lue^o 
esa depcnidencía las facturas redactadas 
en distinta íorma, evitando así que haya 
de hacerlo esta Dirección con el consi
guiente retraso del servicio.

Los cupones que carezcan de talón no 
los admitirá esa Intervención sin que el 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales, deben confrontarse 
por el Oficial encargado dél recibo, ha
ciendo constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que re
sultan conformes con los títulos de que 
han sido destacados.

8.  ̂ En el recibo de facturas de ins
cripciones el Oficial encargado practicará 
igual comprobación' que respecto a lo.s cu
pones se ordena en -el prim'er párrafo de 
la prevención anterior, y resultando con
formes en todo llenará al dorso de aqué
llas el cajetín correspondiente, pasándolas 
con la factura al Abogado del Estado para 
su bastanteo. Al efecto se tendrá en cuenta:

A) Que para satisfacer a las Diputacio-
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ríes y Ayuntamientos los intefeses de sus 
incripciones de todas clases han de jústi- 
iicar, por* certiñcación del ¡Gobierno Civil 
de la provincia, la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, según 
dispone la Real orden de 9 de Diciembre 
de 1886.

B) Que los intereses de las incripciones 
de beneficencia partioiilar .expedidos a fa
vor de Cor por a ció lies particuíarcs, Juntas 
provinciales. Diputaciones, Ayuntamientos 
y de aqueHas Asociaciones y Congregacio
nes que, aun rigiéndose por la voluntad de 
sus asociados, tienen bíemes o legados be
néficos de carácter permanente de los cua
les están obligados a rendir cuantas y a 
presentar los correspondientes presupues' 
tos han de abonarse, previa justificación 
del cumplimiento de cargas, por certifica
ción expedida por el Protectorado y en: la 
primera entrega de valores, éxigiendo ade
más la autorización que remita la Direc
ción General del Ramo, según disponen 
los artículos 62. y 63 de la Instrucción de 
14 de Marzo, de 1899.
. C) -Que los intereses de las inscripcio
nes emitidas a favor de los Instibutos de 
segunda enseñanza y Universidades se ha
llan en- suspenso por Real orden de 2 de) 
Enero de 1899 y: Real decreto de 6 de Oc
tubre de 1903, debiendo abonarse nada 
miás los correspondientes a fundaciones que 
hubieran sido exqfptuadas de la incauta
ción, según el artículo 4..̂  de dicho Real 
decreto.

D) Que los interesies de las inscripcio- 
iies emitidas por permutación de bienes del

: Glei'p á; favor; de . las Diócesis cuya fecha ‘ 
sea postfeirior al 4 de AbriPcle 1860 se hallan 
en suspenso, según Reales órdenes de 14 de 
Agostó de 1862 y 20 de Julio de i8ó5’.

E) Que los intereses de las incripciones 
emitidas’ al Glei^o con arreglo al Concor
dato de 1851, y cuya íeclia de expedición 
sea anterior al 4 de Abril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y, si se satisfacen por el 
Estado, ha de procloderse simultáneamente 
a su reintegro por la misma dependencia 
que autorice el pago, según lo, dispone el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1855.

F}: Que los intereses de las inscripcio
nes, emitidas a favor de los Seminarios no 
]>uieden satisfacerse, exceptuando los de 
aquellos que representan fundaciones par
ticulares,, a cuyo efecto debe exigirse para 
proceder al pago el traslado de la Real o r
den, en que se reconocía la fundación, se,'- 
gún. Reales' órdenes de ■ 23 de Diciembre 
de 1858, 14 de Enero y , 23 de Mayo de 1862 i 
y 20 de Julio de 1865.

(f) Que los interc'ses de las inscripcio
nes emitidas a favor de Cofradías, San- i  

tuarios. Hermandades’ y ermitas se hallan 
en suspenso, excepción de las que hayan 
justificado su carácter civil, las cuales tie

nen derecho al percibo de los intereses de 
la inscripción, previa presentación del tras^ 
lado de la Real o-rden en que así se reco
nozca, como previene la Real orden de 23 
de Marzo de 1883.

El) Que los intereses de las inscripcio- 
nfss emitidas a favor de persona determi
nada en concepto de Capellán o Patrono de 
Uina Capellanía han de satisfacerse previa 
justificación de existencia de la persona a 
cuyo favor se I aliase expedida, y después 
de demostrar que no ha obtenido prebenda 
u otro beneficio oclesiástico, según d¿ispone 
el artículo 3/̂  de k  ley de n  de Ju lio  
de 1856..

I) Que los intereses de las incripciones 
emitid'as a favor de los Comendiadores de 
las Ordenes Militares de Calatrava, San
tiago, Alcántara y Montesa y de la de San 
Juan de Jerusalén se satisfarán previa jus
tificación dle; existencia de la persona a cuyo 
favor est.u viera expedida la incripción, 
como- dispone el articúlo 4.® de la ley de 
II de Julio de 1856.

9.  ̂ Cada dos días remitirá la Interven
ción de Hacienda de esa provincia las, fac
turas que se hayan presentado con sus cu
pones, que deberán venir dentro de las mis- 
iñas, y si no fuera cisto poisible por su ex
cesivo volumen, en paquetes separados con 
numeración correspondiente a la de las 
facturas, las cuales contendrán también, sin 
destacar, como las de inscripciones, el talón 
que ha de servir para comprobar el res
guardo. entrega.d o a lo» Ínteres’ados. Al rfê  
mesar las facturas, tantO’ de cupones como 
de inscripciones, se acomparañarán de una 
relación expresiva de ellas, con la, debida 
.separación entre ambal Deudas. Guando el 
número de cupouies que contengan las fac
turas siea excesivo, es conveniente vengan, 
agrupados por paquetes de 100 cada uno, 
lo cual simplificará su recuento y operacio
nes sucesivas en este Centro.

10. A las oficinas del Bai co le España 
en esa capital se remitirá otia relacidn de 
las facturas presentadas, en la q e conste 
el númiero de entrada que se le ii ya dado, 
el nom,bre del presentador, numei*o de cu
pones por series, o de inscriipciones en su 
caso que contienen, y su importe integro. 
Das relaciones referentes a mscrípciones 
nominativas contendrán la expresión que 
ordena la circular de este Centro de 13 
de Marzo de 1884.

11. Es.tando a cargo deí Banco de E s
paña el pago de intereses de la Deuda al 4 
:por 100 interior, exterior y amortizable, 
con arreglo a la ley de 29 de Mayo de 1882 
y Convenio celebrado con el mismo en 22 
de NovierUbre siguiente y ley de 26 y Real 
decreto de 27 de Junio de 1908, esta Di
rección General, luego que ha.ya practicado 
la coimprobación y cancelación de los cu
pones e inscripciones y hecho las demás

operaciones de liquidacilón a que se refiere 
la prevención 5.“, remitirá a dicho Esta
blecimiento; en la forma que indica d  
mismo párrafo, los talones d e  que queda 
iiecha referencia, upara que dé orden a su 
vSucursal en esa .provincia, a fin d¡e que 
proceda al pago.

12. Con objeito de que el talón que con
tienen las facturas ofrezca las mayores ga
rantías de eomprobaoión, cuidará esa Ofi
cina de que al separar el resguardo que 
haya de entregarse al interesado, se verifi
que con tijera y por el centro del talónj 
pues si se cortase por el doiblez que el ta
lón debe formar podrían . presentarse dM- 
cultades de entalonamiento que es. preciso 
evitar.

13. Además- de las prevenciones que pro
ceden, tendrá presente esa Delegación las 
que, referentes a  este servicio, contiene la 
Instrucción aprobada por Real otrden dé 15 
de Junio de 1883, circulada a V. S. por esta 
Oficina central en 2o del mismo mes'.

14. El taladro de los cupones se hará 
siempre en el lado izquierdo de los mis
mos, 3' cuidando de no inutilizar ni la serie 
ni la numeración, que son i*equisito;s que 
es iiidispensa.ble conser vea pa ’;a las oíx-- 
raciones subsiguientes a practicar con los 
cupones. p

15. Da presentación de las facturas de 
intereses de inscripciones continuará ha
ciéndose en la foTmá expiresada en las 
circulares de 18 de Noviembre de 1904  y 
18 de Eebréro de 1905 , ó' sea en los nue
vos m odelos' que con fiáis mismas se acom
pañaron a V. S., teniendo en cuienta que 
ios intereses corresipon dientes a los dieci- 

'ñueve últimos trimestres afiteriores deben 
incluirse en facturas separadas para cada 
itrimiestre, y que las facturas de los ante
riores trimestres delberán remitirse por se
parado a este Centro, para que resuelva si 
(procede o no su pago con arreglo a la ley 
de 'Contaibilidad de i.° de Julio de 1911 y 
Real orden dé 31 de A'góstó de 1916 , re- 
coimendando, por lo tanto, a V. S. esta 
Dirección General el más c- nLio cumnli- 
miento de lo preceptuado en la regla i.® de 
la Real orden que se cita, dictada para la 
ap'iicación dé los aritículos de la vigente 
y mencionada ley de Administración y 
Contaíbilidad de la Hacienda pública, refe
rentes a la prescripción.

Do que comuniico a V. S. para su cono
cimiento y efectos expresados, debiendo 
V. S. remitir a esta Dirección General un 
ejemplar del Boletín Oficial en que tenga 
lugar la publicación del anuncio que en la 
misma se ordena. Madrid, 30 de Enero de 
1919.— Êl Director general, M. Díaz Gó
mez.
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de...
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